
MUNICIPALIDAD DIÍTRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
GESnÓil 2023 - 202ó

BeÁaúuín
Ccmprcmcüidoi contigr

San Sebastián, 16 de mayo del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: La Opinión Legal No 242-2023-GAL-MDSS, de fecha 08 de mayo del 2023, Informe N"

084-2023-OGRD, de fecha 19 de abril del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 194o de la Const¡tución Política del Perú, modif¡cado

por la Ley N'30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artkulo II del Título

Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de ¡4unicipalidades, se establece que las

Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y

administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gob¡erno,

actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico vigente;

Que, mediante Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, se aprueba el Reglamento de Ia Ley No

29664, que establece en su artículo 50o que los Centros de Operaciones de Emergencia -COE son

órganos que funcionan de manera cont¡nua en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres,

asícomo en la administración e intercambio de la informac¡ón, para la oportuna toma de decisiones

de las autoridades del sistema en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales, dispon¡endo el artículo

51o que los alcaldes ¡nst¡tuyen los Centros de Operaciones de Emergencia Local (COEL), según las

normas, requisitos y estándares que sean establecidos por INDECI; precisando que contará con un

área física adecuada para trabajar, siguiendo los estándares mínimos establecidos por INDECI, y,

que el mismo será coordinado por una autoridad local con probada experiencia del manejo de

s¡tuaciones de emergencia; y que el coordinador será nombrado por el alcalde;

Que, mediante Ley No 29664 se crea el S¡stema Nacional de Gestión del RieEo de Desastres -
. SINAGRED, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y part¡cipativo,

con h ñnalidad de ¡dentificar y reducir los riesgos asociados a peligros o m¡nimizar sus efectos, así

como ev¡tar la generación de nuevos riesgos, preparac¡ón y atención ante s¡tuaciones de desastre

mediante el establecim¡ento de principios, l¡neamientos de política, componentes, procesos e

instrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres;

Que, el artículo 530.1 del reglamento de la Ley N'29664, establece que los Centros de

Operaciones de Emergencia, en todos sus niveles, permanentemente obtienen, recaban y

comparten información sobre el desarrollo de las emergencias, desastres o peligros inm¡nentes y
proporcionan la información procesada disponible que requieran las autoridades encargadas de

conducir o mon¡torear emergencias, asícomo a los COE de los n¡veles inmediatos respectivos para

coadyuvar a la toma de dec¡siones de las autor¡dades correspondientes;

Que, mediante Informe No 084-2023-OGRD, de fecha 19 de abril del 2023, em¡tido por el lefe de
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Que, mediante Opinión Legal No 242-2023-GAL/MDSS, de fecha 08 de mayo del 2023, em¡t¡do

por la Gerencia de Asuntos Legales, opina procedente la conformación del centro de operaciones

de Emergenc¡a Loc¿l - CoEL de la ¡4unicipalidad D¡strital de san sebast¡án, conforme a la propuesta

presentada por el Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o ¡nc¡so 6) y el Art. 43 de la Ley

No 27972- Ley Orgánica de Munic¡palidades:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Centro de Operaciones de Emergenc¡a Local de la

Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, en cumplimiento de la Ley No 29664, la misma que se

encuentra integrada por los siguientes miembros:

Alcaldesa de la Munic¡palidad
D¡str¡tal de san sebastián

Oficina de Gest¡ón de Riesgos lefe de la Oficina de Gestión de

Desastres Riesgos de Desastres - MDSS

Oficina de Relaciones Públicas

anrÍcuro sEGUNDo.- ENCARGAR et cum pl¡miento del presente acto resolutivo a la Gerenc¡a

Mun¡cipal, lefe de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres - MDSS

ARTICULO TERCERO,. ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, formal¡ce la notificación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 27o y 24o del TUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-

lUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a na de Tecnología y Sistemas Informáticos la
institucional de la Mun¡cipalidad Distrital de Sanpublicación de la presente resolución

Sebastián.
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Of¡c¡na de Gestión de Riesgos de

Desastres.

Oficrna de Gest¡ón de

Riesgos de Desastres - ¡4DSS

anakas Reales'

1 JEFE DEL COEL T¡tular del Pl¡e9o Alcaldesa de la Mun¡c¡pal¡dad
D¡strital de San Sebastián

Coord¡nador del

COEL / evaluador

3 Modulador de

Operac¡ones

4 Modulador de

Comunicac¡ones /
monitoreo y análisis,

1 ]EFE DEL COEL Titular del Pl¡ego

2 Coordinador del

COEL / evaluador

Modulador de

Operaciones

Of¡c¡na de Gestión de

Desastres.

Riesqosl oflcina de Gestión de

Riesgos de Desastres - MDSS

Modulador

Comun¡caciones

monitoreo y análisis.
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